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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00352-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por señora 

SULMAN MORALES SEPÚLVEDA contra la sociedad SERVICIO 

TECNILAVADO S. A. S., enviado oficio a la CLÍNICA ANTIOQUIA, sin 

respuesta a la fecha, se ordena REQUERIRLA con carácter urgente, para 

contestarlos, so pena de aplicar los poderes disciplinarios del Juez, 

establecidos en el art. 44 CGP, aplicable por remisión normativa al 

procedimiento laboral, mediante sanción por incumplimiento a la orden 

impartida con multa hasta por 10 salarios mínimos mensuales, pues ya 

transcurrió el tiempo otorgado por el Despacho sin haber acatado el 

requerimiento judicial. Se informará a dicha entidad oficiada que cuenta con el 

término judicial de cinco días para allegar lo solicitado Líbrese la comunicación 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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